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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA, OCT 1999 
VISTO: el Expte. T.C.P.S.C., caratulado: "s/Informe s/contratación 

Publicidad y Encuesta; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita el Juicio de Responsabilidad 

originado por haber abonado el Sr. Juan Manuel Romano, a la firma Kayen 
Publicidad S.R.L., duplicidad de facturas por el mismo servicio, videocasetes sin 
documentación respaldatoria de entrega a los destinatarios y/o Estado, por el valor 
de copia y entrega de distintas cantidades de videos al mismo precio y por no 
haber acreditado tampoco las causales por las cuales se contrató en forma directa 
con tal empresa. 

Que por Resolución Plenaria N° 18/96, se formula cargo personal al 
Sr. Juan Manuel Romano por la suma de PESOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA 
Y OCHO con 90/100 ($10.168,90). 

Que mediante Nota de fecha 22/09/99, el mencionado solicita un 
plan de pago en treinta y seis cuotas para hacer frente a la cancelación de dicha 
suma .

Que asimismo, aclara que no cuenta con otras ftientes de ingreso que 
su trabajo personal, asegurando el pago del cargo por cuanto si bien en este 
momento ocupa un cargo político, es empleado público provincial por lo que se 
asegura su percepción aún con descuento de haberes. 

Que el acusado agotó la vía recursiva legal sin resultado favorable, 
quedando por tanto, firme el cargo formulado. 

Que no resulta factible dar curso a lo requerido, habida cuenta de no 
encontrarse previsto en la Ley Provincial 50. 

Que el art. 64° de la citada norma legal determina un único plazo de 
diez (10) días para hacer efectivo el depósito correspondiente. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DENEGAR la solicitud efectuada por el Sr. Juan Manuel 
Romano, mediante nota de fecha 22 de septiembre de 1999. 
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ARTÍCULO 2°.- HACER SABER al interesado que deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto por Resolución Plenaria N° 18/96, en un plazo máximo de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la presente, de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 64° de la Ley Provincial 50. 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar. Cumplido. Archivar.- 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° ¿/..3 /99 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinos" 	 2


	Page 1
	Page 1

